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El terrorismo de Estado como categoría conceptual

La historia del Estado Nación ha sido la historia del 
terrorismo de Estado contra la Nación. Un Estado 

cuyos atributos de modernidad se relacionan con una 
territorialidad y un uso del poder exclusivo o monopólico 
de la violencia física sobre una población en particular. 

En estos términos, el terrorismo de Estado debe 
ser entendido como el empleo sistemático y masivo de 
métodos violentos físicos o simbólicos, ilegítimos, ilegales y 
antihumanistas por parte de un gobierno con el propósito de 
inducir el miedo dentro de una población civil determinada 
para alcanzar objetivos sociales, políticos, económicos o 
militares (Bayer, Borón y Gambina, 2010).

Dichos métodos son el uso de la violencia o coerción 
física, la coacción o persecución ilegítima, el secuestro, la 
tortura, la amenaza, la extorsión, las “chuzadas” telefónicas 
(escuchas ilegales), las estigmas dirigidas, las detenciones 
arbitrarias, los montajes judiciales, los atentados, los 
allanamientos, la desaparición forzada, el desplazamiento 
forzado, el genocidio y el asesinato o ejecución extrajudicial 
(falso positivo) por parte de miembros de fuerzas estatales, 
tales como las policiales, las militares o incluso paraestatales 
como las paramilitares.
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El 13 de mayo de 1888 se abolió la esclavitud en Brasil mediante decreto de la hija del 
emperador Pedro II de Brasil, la princesa imperial Isabel I de Bragança (1846-1921).
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Definido de esta manera, el terrorismo de Estado 
aparece como una categoría conceptual y analítica 
no sólo útil sino actual para comprender en tanto 
describir y explicar las diversas prácticas del ejercicio 
del poder público en los actuales ordenamientos 
políticos. Dicho ejercicio en muchas ocasiones raya 
con la legitimidad y legalidad de un régimen definido 
hoy por hoy normativamente como democrático. Para 
entender entonces por qué el ejercicio del poder 
público tiende a perseguir intereses minoritarios, 
muchas veces en contra de la propia integridad física, personal y moral de los 
miembros de una comunidad política, se hace necesario emplear esta categoría 
como orientadora de los debates alrededor del uso o mejor abuso del poder 
público en las actuales democracias. 

El terrorismo de Estado en Colombia 
Durante su historia reciente Colombia ha sufrido la peor de las tragedias 

humanitarias: la guerra. Como consecuencia de dicha tragedia se ha instaurado 
el terrorismo como política de Estado. La violación sistemática de derechos 
humanos en nuestro país se inscribe dentro de dicha política de terrorismo 
de Estado. En este marco el alcance y la profundidad de las violaciones de los 
derechos humanos en Colombia exceden de lejos cualquier experiencia de 
dictadura militar en América latina. 

Evidencia de este complejo marco son los más de 50.000 desaparecidos, 
el 10% de su población desplazada, más de 150.000 homicidios y una gran 

La democracia implica 
principalmente ejercicio 
de libertades. Vivir 
en democracia y 
estar satisfecho con 
la misma implica la 
materialización en su 
conjunto de todas las 
libertades humanas.



Zumbi. (Alagoas, Brasil - 1655 — 20 de no-
viembre de 1695) fue el último de los líderes del 

Quilombo dos Palmares. Símbolo de la resitencia 
y figura importante en la historia de la Capoeira.
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destrucción de las comunidades (18 pueblos indígenas al borde del exterminio; sectores 
populares, como campesinos, movimientos sociales, sindicalistas y defensores de 
derechos humanos son víctimas de crímenes continuos), lo cual configura un panorama 
general de degradación de los derechos humanos en el marco de una política de 
terrorismo de Estado en Colombia durante las últimas décadas (Rivas, Sánchez y 
Cepeda, 2009).

De esta manera la infraestructura del terror totalitario instaurada en Colombia 
con el apoyo de las grandes potencias mundiales se encuentra configurada bajo un 
andamiaje de gobierno por decreto presidencial que suspende todas las garantías 
constitucionales; una red de policía secreta a escala nacional; 1,6 millones de confidentes 
o informantes; miles de campesinos reclutados a la fuerza y obligados a actuar como 
colaboradores militares locales (Programa Soldados de Mi Pueblo) en 500 de los 1.096 
municipios de Colombia; 30.000 miembros de los escuadrones de la muerte formados 
y armados por el propio Ejército Nacional; 300.000 miembros activos del ejército, el 
DAS (Departamento Administrativo de Seguridad); milicias privadas de terratenientes, 
banqueros y directivos empresariales que incluyen agencias privadas de seguridad que 
superan el número de 150.000 pistoleros (Calvo Ospina, 2007: 295 y ss.).

Los falsos positivos como práctica de terrorismo de Estado
Los falsos positivos generaron en el año 2008 un escándalo mediático de alcance 

internacional que causó la expulsión de 27 oficiales del ejército (entre ellos tres generales) 
y la dimisión del propio Comandante del ejército, General Mario Montoya, quien había 
sido relacionado con violaciones de derechos humanos. En la actualidad, la Fiscalía 
General de la Nación está investigando unas 2.000 ejecuciones extrajudiciales que al 
parecer fueron cometidas directamente por miembros de las fuerzas de seguridad del 
Estado colombiano (AI, 2010).

Dentro del gobierno Uribe, los meses más críticos en materia de ejecuciones 
extrajudiciales fueron los 18 transcurridos entre el 1 de enero de 2007 y el 30 de junio de 
2008. Según los registros de las organizaciones que conforman la Mesa de Ejecuciones 
Extrajudiciales de la CCEEU, durante este periodo 535 personas perdieron la vida a 

Volver a contenido



Nº 7, Noviembre de 2010 · Bogotá, Colombia

causa de ejecuciones extrajudiciales directamente 
atribuibles a la Fuerza Pública (OO.DD.HH. y DH, 2008).

Frente a esta cruda realidad ha imperado la 
impunidad en materia judicial. De los 535 casos 
registrados en el periodo comprendido entre enero de 
2007 y junio de 2008, en tan sólo 117 se realizó algún 
tipo de seguimiento jurídico (judicial o disciplinario) 
por parte de las organizaciones que conforman la 
CCEEU (21,9% de los casos). En el resto (78,1% de los 
casos), no existe posibilidad alguna de saber hasta qué 
punto hayan sido objeto de algún procedimiento de 
seguimiento judicial o si permanecen en completo olvido de instancias judiciales 
encargadas de su investigación y esclarecimiento (OO.DD.HH. y DH, 2007 y 2008).

¿Por qué ha reinado la impunidad en los casos de falsos positivos? Las 
razones aportadas por el Informe MIOEEIC (2008) son contundentes: a) las 
investigaciones no son asumidas por un tribunal competente e imparcial; b) la 
competencia judicial para la investigación de las ejecuciones extrajudiciales se 
inicia desde el primer momento por la jurisdicción penal militar; c) la justicia 
ordinaria no formula conflicto positivo de competencia; hay situaciones de 
pasividad y dilaciones indebidas en la tramitación de los procedimientos; d) falta 
de minuciosidad y de la debida diligencia en las investigaciones; e) habitualmente 
el levantamiento de los cuerpos es realizado por las mismas unidades militares 
implicadas en la comisión de las ejecuciones extrajudiciales; f) no se preserva la 
escena del crimen ni las evidencias o pruebas existentes; g) en la mayoría de los 
casos no se llevan a cabo necropsias. En los casos en los cuales se realizan, son 
superficiales e incompletas; h) no se recaudan los testimonios de los testigos, de 
los familiares y otras personas que puedan contribuir a esclarecer las muertes; 
i) no se garantiza el acceso a la justicia a los familiares de las víctimas, y j) los 
miembros de la Fuerza Pública implicados en casos de ejecuciones extrajudiciales 
permanecen en servicio activo (MIOEEIC, 2008).

El terrorismo de Estado 
debe ser entendido como el 
empleo sistemático y masivo 
de métodos violentos físicos 
o simbólicos, ilegítimos, 
ilegales y antihumanistas por 
parte de un gobierno con el 
propósito de inducir el miedo 
dentro de una población civil 
determinada para alcanzar 
objetivos sociales, políticos, 
económicos o militares.
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Figura 4: Homicidios de civiles y entrenamiento de soldados colombianos por los EEUU en los años previos
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Figura 2: Informe de ejecución por unidad, y asistencia de los EEUU antes y después de la ejecución
Unidad asistida: (a) batallón indentificado como autor o (b) de ser autora la 

brigada, Comando de brigada o al menos tres batallones en la brigada
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Por último, en cuanto a la responsabilidad de los hechos, además de los evidenciados 
vínculos entre grupos emergentes y fuerza pública tras las ejecuciones extrajudiciales, 
se podría vincular un tercer actor externo a la problemática: los Estado Unidos. 

El financiamiento militar de los Estados Unidos a Colombia advierte la existencia 
de vínculos alarmantes entre las unidades militares colombianas que reciben asistencia 
de los Estados Unidos y las ejecuciones extrajudiciales de civiles por parte del Ejército 
colombiano (FOR, 2010).

Según la ONG norteamericana existe una asociación entre el aumento de la 
ayuda militar y el aumento de los homicidios denunciados en nuestro país. Los datos 
aportados en su investigación así lo corroboran (Figuras 2 y 4 del Informe FOR, 2010). 
En este sentido se sugiere revisar vis a vis las dos tablas del Anexo I de su informe: i) 
Ejecuciones denunciadas por jurisdicción de brigada tras el aumento de la ayuda de los 
Estados Unidos (EJEs: Ejecuciones Extrajudiciales) versus ii) Ejecuciones denunciadas por 
jurisdicción de brigada tras la reducción de la ayuda de los Estados Unidos (FOR, 2010). 

Fuente: FOR, 2010

Fuente: FOR, 2010
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Martin Luther King, Se le otorga gran parte del 
mérito por los grandes avances en legislación 
sobre derechos humanos en 1964 y 1965.
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Bajo este panorama de guerra, muerte y desolación, propiciado por las 
propias fuerzas del orden, queda muy difícil pensar en democracia en Colombia. 
La democracia implica principalmente ejercicio de libertades. Vivir en democracia 
y estar satisfecho con la misma implica la materialización en su conjunto de todas 
las libertades humanas. Libertades que en la sociedad colombiana están siendo 
agobiadas, maltratadas y presentan una tendencia proclive a su desaparición. 


